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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'428-2026-GI\¡-I\¡DCC

Csro Colorado,02 d6julio de 2026

El Informe N"'1787-2026-[4DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos; y,

Que, como loestablece elartículo 194 de la Conslitución Politica del Eslado del Perú, las municipalidades son órganos degobierno,
promotores del desarrollo local lienen personeria juridica de defecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
gozan de autonomia adm nislrativa, politica y económica en los asunlos de su competencia,

Que, el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de lvlunicipalidades anota que la autonomia que la Conslitución Polilica
del Perú establece pafa las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, adminislralivos y de adminislración, con

sujeción al ordenamienlo jurídicol

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Conlrataciones Públicas", se establece como requisilo
previo para la aprobación del expediente de mntratación, se debe contar con el documento que acredile la designación de los evaluadores
que integrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuentra previsto en el articulo 54' del Reglamento de la citada leyi

Que, mnforme al artículo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N' 009-2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedimientos de selección competilivos se encuentran a cargo de

,',
.^.1,i:; ab ^'" - "t¡- evaluadores, conlorme a los siguienles tipos: (...) b) Com¡lé: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador

f,- M* ?úblico 
de la DEC y uno es experlo profesional que cuente mn conocim¡enlo técnico yio experiencia con el obieto de conlratación';

i #j f Oue, asimismo, el artículo 59' del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autor¡dad de la gestión administrativa
ql--Tt .f desrgna a los integrantes t¡tulares y suplenles de los mmités, Los suplenles solo actúan en ausencia de los titulares, lomando su lugar en

tó..so.".;li".' adelanle.. 
-En. 

dicho.caso, la auloridad de la geslión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de delerminar su

\ --*-/ 
respo'rsabi||dad, si la hubiere'--..-_/

t

Que, mediante el Inlorme N'1787-2026-I¡DCC/GAF-SGLA de fecha 02 de julio de 2026, suscfito por el Sub Gerente de Logíslica

y Abastecimrentos, solicita resolución pafa la conformación del comité de selección Concurso Público Abreviado N' 023-2026-MDCC-1 para

,.e1";;1:o,- la contratación de supervisión de la obra denominada "l\4ejoramiento del servicio de práctica deportiva y/o recreativa en el Complejo José

i\i(i'-- 't"^ Ca¡os l\¡análegui del Pueblo Joven Alto Libertad, Zona A, dislrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'l

1 fr.,¡WUOi É conforme al Requerimienlo N'0996-2026-SGE0PAD-GoPl-l\¡DCC de la Sub Gerencia de obras Públicas por Administración Direclal

+)"{ S Que, medrante Resoluclón de Alcaldia N" 000-2026-MDCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo deTocoro€F 
confranza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldía N' 011-2026-MDCC se designó al lng, Freddy José Lupo

Estrada en elcargo de confianza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración Indirecta, a efeclo de que asuman las funciones

y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de opt¡mizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el

inlorme precedenle, de la Sub Gerencia de Logislica y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la
Ent¡dad, es necesario conformar el comité de selección Concurso Público Abreviado N' 023-2026-MDCC-1 para la mntratación de

supervisión de la obra denominada '¡/ejoramienlo del serv¡cio de práctica deportiva y/o recreativa en el Complejo José Carlos [¡ariátegu¡

del Pueblo Joven Alto Libertad, Zona A, dislrito de Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamento de Arequipa"; conforme a lo
sustentado en los pársfos precedentes;

Que, el coreclo desempeño lécnico y cabal cumpl¡miento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del

relerido órgano colegiado, más aún s¡ las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad, como

es el casoj
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Que, con Decreto de Alcaldía N"004-2024-l\¡DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar fu nciones administrat¡vas al Gerente i,lunicipal y otros funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral
'15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar comilés de selección para procedimientos de selección; asimismo disponer ta

remoción y modificación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanlo, este despacho se encuenlra
facullado de emitir pronunc¡amienlo resoecto al exoedienle de vislo, en ese sentidot

SE RESUELVE:

ARTICULO PRltulER0,- CONFoRMAR el Comité de Selección del Proced¡miento de Selección Concurso Público Abreviado N' 023-2026-
MDCCI para la contralación de supervisión de la obra denom¡nada 'Me¡oramiento del servicio de práctica deport¡va y/o recrealiva en el
Compleio José Carlos ¡/ariátegui del Pueblo Joven Alto Liberlad, Zona A, d¡strito de Cerro Colorado, provincia de Arequ¡pa, deparlamento
de Arequipa"; conlorme a lo sustentado en la parte considerativa y documentación obranle de la presente Resolución; debiendo quedar
integrado de la siguienle maneral

MIEi,IBROS f TULARES DN

ING. LUIS JIJAN STJMARIA ROJAS Pesldente 29639210 Ge@nle de obras Públicas ó lLris lumarra@gm¿rl com

LIC. MOHAMETH JIJAN ALI NIFLA 'miembro 40 rnto qmal.cof¡
ING. ELIAS VLADIIV mEmbto ub Grenle de Estudios v Proveclos

MIEIV rEs
ING, FREDDY JOSE LUPO ESTMDA Pfesdenle 80372831 Sub Gerente de Ejecución d€ obGs

Públicas oor Admin stración lndirocta

n9 upo 100@gmalcom

LC. DANIELA ANTUANE TORRES
CORMLES

1'miembro 70391316 Comprador Público Danie á.antuan6@9mall.com

ARO JOSE LUIS VEM CI-]AMORRO 2" miemb@ 41852301 Slb Gefente de Manle¡rmiento josoverachamono@gmail.com

ARTÍCULo SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplimiento de ta Ley N" 32069 y su
Reglamento, en forma especial asegurando la plural¡dad de parlicipantes y una calillcación obietiva basado en la verdad malerial,
garantizando su aulonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos propios

AR I IOULO iERcERo. - DISPONER la nolificación de la presente a todos los miembros del comilé conformado, áreas compelentes y su
posterior archivo conforme a ley.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de fecnologías de la Información, la publicación de la presente resoluc¡ón en el Porlal
Institucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, cot¡uNÍouEsE y cúMpLAsE.

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 50O Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


